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el 26 defebrero histórim-

Montevideo distinto. Domingo, I horas, gente por las calleó golpeando puerta a puerta en bus-
ca de una firma que hagp posiblti derogar una ley,

Radios, TV, diarios anuncian: Hoy los cooperativistas están en la calle.
Montevideo empapelado: FIRME POR EL NO DE FUCVAM.
Este slogan supo contar con la adhesión de 10.000 pefsonas que militaron por la causa.{
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Clubes deportivos, parroquias, sindicatos, clubes políticos poniendo a su disposición los lo-
cales para que el pueblo se acercara a firmar. Distintos pronunciamientos solidarizándose con
FUCVAM: Sociedad de Arquitectos, Agrimensores, Abcgados, Escribanos, lnstitutos de Asistencia
Técnica, Partido Nacional, Frente Amplio, etc. j

Brigadas obreras salen de sus sindicatos a cubrir las zonas. Son los Gráficos, Metalúrgicos y
trabajadores del cuero. En definitiva, la etase obrera. Sus brigadas proietarias en la calle demos-
trando una vez más ia solidaridad y la lucha.

Los aliados históricos del movimiento obrero también marcando presencia. Son los estu-
d¡antes: son los futuros químicos, abogados, m&licos y dentistas. Es la juventud que no pudo
someter la dictadura. Los que se conqentran en ASCEEP y salen a luchar junto a nosotros. Con sus
pelos largos y sus vaqueros gastados, son el símbolo de libertad que corre el 26 de febrero por las
calles de nuestra República.

Un 
'camión, 

un bombo, un redoblante, vooes enronquecidas, caras pintadas @ncentran la
atención en una esquina. Son los pibes de "El Firulete", las murgas cooperativistas que reoo(en
las calles de la ciudad con su canto solidario de "casas, gente que trabaja, horas que se pasan a
ladrillo y cal". El canto del pueblo se. trasunta en militancia, en fervor, en alegnía y denuncia
contra el despotismo y la arbitrariedad.

En nuesiros baníos todo organizado: los niños en la guardería, las ollas en el salón comunal
y toda la familia en la calle.

No importó la edad; habfa que salir y salimos, convencidos de que la victoria era nuestr,-'\
iLuchar hasta vencerl, esa era la consigna; iMás unidad, más solidaridad para lograrlo! tÜ

En el local central suena el teléfono una y mil veces. De pronto, noticias del interior del
país: la jornada había sido declarada ilegal; compañeros del interior detenidos. Pero nadie deses-
pera, la madurez hace redoblar el esfuerzo, con más ganas salimos a ganar. Toda nuestra solida-
rídad con las cooperativas hermanas. Nada detendrá al movimiento oooperat¡vo. La respuesta
del régimen se torna conta é1. Y la jornada tasciende másallá de las fronteras del país; llegan
cables internacionales; organizaciones obreras, federaciones cooperativas internacionales hacen
llegar su solidaridad. En el exil io se ¡untan firmas para FUCVAM.

CX 30 se instala en el local de FUCVAM y transmite directamente paso€ paso las instancias
de la iornada. El prueblo se expresa. Su voluntad se traduce en 500.(XX) firmas contra la Ley
ant¡popular.

Esto fue parte de lo que aconteció el 26 de febrero de 1984 en este país. Seguramente en la
historia del Uruguay quedará grabado este dÍa oomo uno de los momentos de párticipación po-
pular y movilización más importantes. En partianlar, a los trabajadores cooperativistas nos dejó
ricas enseñanzas t€nto pohticas como organizativas que posibilitan tomar mayor conciencia áe
la fuerza potencial del movimiento cooperativo.

Ese 26 de febrero histórico nos demostró en los hechos que con unidad, solidaridad y lucha,
el futuro es nuestro.
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sob¡'e la ley de,pr
La Sociedad de Escribanos del Uruguay ela-

boró un estudio que demuestra claramente la
imposibiüdad de aplicar la ley de propiedad
horizontal, material que se suma a la serie de
pronunciamientos de varias asociaciones profe-
sionales (Agrimensores, Arquitectos, Abogados,
etc.) de rechazo a la ley 15.501. Estas mismas
asosiaciones hablan denunciado anteriormente
el carácter de inconsütucionalidad de la ley.

Con la puesta en vigencia de la ley 15.501,
en diciembre de 1983, se planteó el problema
relativo a los. planos de .fraccionamiento hori-
zontal preparados por el B.H.U., de acuerdo a
las atribuciones que esa ley le dá, omitiendo ex-
presamente la mensura de las unidades.

Ante esta liüración. los escribanos Teresa
Gnazzo y Arturo Iglesias plantearon a la AEU
la consulta sobre si la determinación efectuada
sin u m-éi$ra puede considerarse zuficiente y'conforme 

a dere-cho. Consideraban que larerú-
sión que hace la ley l5.5Ql alatei 14.261'y
el decreto 9451974, prevé que el Agrimensor
que suscribe el plano de--ilivisión será responsa-
ble de la exactitud de las medidas, cálcüos y
demás anotaciones.

Sostenlan también que del análisis de la lev
15.501 no se ve la posiüilidad de omitir la men-
sufa, ya que es un elemento necesario a la des-
cripción de un bien y asi siempre qe entendió
desde la aplicación de la ley 10.7512 y sus mo-
dificaciones.

Consultada al respecto la Sección De¡echo
Civil de la AEU, concluyó que: 1o.) los planos
realizados por el BHU de acuerdo a la ley de
propiedad horizontal, deben contener la men-
sura corresponüente y 2) los planos efectuados
sin mensura no han cur¡rplido los requisitos del
Art. 5 de la ley 14.261", y por consiguiente no
son idó_neos para.producir el efecto de incorpo-
ración horizontal.

En oposición a la postura de loi escribanos
Gnazzo e lglesias, el escribanó Gonzalo Seré
Piñeyrua_manifestó que la ley 15.501 dispone
que las C_ooperativas de Vivienda deben présen-
ta¡ al B.H.U. los documentos. datos e informa-
cines que permitan elabo¡a¡ ei plano de fraccio-
namiento y determina que para el caso de que
asf no lo efectuase, el 

-plano 
se levanta¡á ion

los elementos gráficos q:ue se dispongan en la
carpeta admi¡istrativa. Indicó también que el
plano en este caso confeccionado, no is de
r-n_erls.l¡-ra? pero produce los efectos que la ley
15.501 determina.

Frente a la discrepancia de sriterios sobre
la solución del problema planteado por los es-
c-nbaqos Gnryzo e lglesias, la Comislón Direc-
tiva de la AEU resolvió conzulta¡ al escribano
Walter Pa¡dfas para su resolución.

El escribano Pardfas inicia zu informe exbre-
sando que no se expedirá sobre la inconstituiio-
nalidad de la ley, ya que esta declaración es
resortE priyativo de la Suprema Corte de Justi-
cra, y que basa¡á zu análisis en el hecho concre-

to de que la 15.501 ha sido puesta en vigencia
y que dentro del ma¡co de zus atribuciones
obüga al BHU a actuar como representante
legal de las Unidades Cooperaüvas de Vivienda,
pudiendo con la simple invocación de la ley,
incorporar los edificios propiedad de las
mismas al sistema de propiedad horizontal
de la ley 10.751, de acue¡do a lo previsto en la
ley 14.261del 3 de setiembre de 1974.

'; El escribano Pa¡días expresa que de ninguna
m¿ners la ley 15.501 crea un nuevo procedi-
miento de incorporación a horizontal, y que sj -
el BIIU, en cumplimiento de su nian¿atf- )
resuelve la incorpoiación, no tiene otro caminV
que ceñirse a los procedimientos de práetica
para este sisterna.' 

Para poder incorpo¡ar a horizontatlas unila-
des ediücias de Ias Cooperativas de Vivienda, se
requiere plano de fraccionamiento horizontal,
donde consten .los elementos indicados en el
artlculo 5o. de la ley 14.261 y su decreto regla-
mentario No. 945/974, por lo que el Ingeniero
Agrimensor que intervenga en la operación de.'
berá mensurar las unidades y establecer los
demás elementos gráficos necesarios por así
ordenarlo las normas referidas.

Al manifestar la necesidad legalmente obliga-
toria de la mensura, el escribano Pardías óom'.
parte los argumentos vertidos por los escribanos
Gnazzo e Iglesias y las conclusiones a las que
arribó la Sección Derecho Civil de la AEU y
discrepa con las conclusionés a las que llega el
es¡ribano Seré Peñeyrua en su informe, al indi-
car que por aplicación de la ley 15.501 no es
necesario plano de mensura para incorporar
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opieclad horizontal

, a horizontal. E-l BHU, por mandato de la ley
1t.501 tiene una serie de poderes que le permi-
teí actuar eo Íeplesectación del dueño del edi-
f?cio que es la Cooperativa de Vivienda. Po¡ la
ley üene 

'el 
derecho, pero también el deber de

cumplir con las disposiciones de la ley 14.261
y con todas lar otras disposiciones legales vigen-
tes aI respecto, como son las rornas técnicas
qge rigen la profesión del ingeniero agrimensor.

El escribano Pardlas considera que el BHU
no debería obligar a zus técnicos agrimensores
(eujetos a jerarquía adminbtrativa) a zuscribir

., olanos de "fraccionamiento horüontal sin men
\-.3*" so pretextó de que no tiene medios para
,. hacerlo, que no se dá en el caso que se analiza.

Con tal oper&tiva les obliga a violar sus norm¿s
técnicas profesionales, así como las leyes que
regulan zu ejercicio.

El inpniero agrfunensor que configura un
plaño que la ley expresamente lo releve de men-
surar, ineumple las disposiciones que r-igen zu
profesión. En ningún lugar de la ley se indica
tal excepción para el agrimensor.

. pl¡¡lizando su informe, el escribano Pa¡días
resume el análisis en cuatro puntosl

l) Por la ley i5.501 nó se crea un nuevo
sistema de incorforación a horizontal, recta.

: mente se utiliza el procedimiento normado en
. . el capltulo I de la ley 14.26I.

2) La enumeryción que se hace en el Art. 2o.
de Ia ley 15.501', con respecto aI estado o eta-
p¿s de construcción de los edifisios de las Uni-
dades Cooferativar¡ es meramente enumerativa' ,de.las situaciones que indica, pero la incorpora-.
.sión a propiedad horizontal sólo se podrá reali-
,zat cuando el edificio tenga existencia mate¡ial.

3) Es innecesario establecer nuevos procedi-
mientos püa que los ingenieros agrimensores
efectfren estas mensuras; el régimen legal vigen-
te es zuficiente. La elaboracíón del plano de
fraccionamiento con los elementos gráfieos que
se dispongan en la carpeta administrativa, no
quiere decir otra cosa que, el Banco llipotecario
tiene libertad para procufarlos por los medios a
su alcance, incorporándolos a la misma;pero no
es tan hrestricta su autoromfa como para llegar
a la supresión lisa y llana de la mensura, de
hacerlo, incurrirá en la violacién del ordena-
miento legal correspondiente.

4) La ley 15.501 permite al Banco Hipoteca
rio del Uruguay representar a las Unidades
Cooperativas de Vivienda a que se refiere el
artlculo 144 de la ley 13.728 del 17 de diciem-
b¡e de 1968 y lo faculta para incorporar el edi-
ficio propiedad de éstas ai rógimen horizontal;
de carecer el plano de fracsionamiento de la
mensura de las unid¿des, no se podrá ad$trdicar
las mismas a los socios, en propiedad exclusiva-

Considerando los informes de la Sección De-
recho Civil y del eseribano Walter Pardlas
-aprobados por rnayorla por laCornisión Dircc-
tiva- la Asociación de Escribanos del Uruguay
advirtió a sus afiliados que se abstuvieraa de
actuar en base a los planos a los que se refiere
la ley No. 15.501, por lo que se demuestra que
la ley de propiedad horizontal, aparte de ser
inconstitucional y de hcber sido techazada por
todo el pueblo r¡ruguayo, es una ley inaplicable.
I Ley 15.501. Art. 5o.-- La inarporación at régi

men de propiedad horizontal previsto en esta ley,
s hará en anformidad a lo dispuesto en. la ley
14.261 del 3 da etiembre de 1974, cualguiera
haya sido el rnecanis¡no por el cual * autorizó
la construcción del edificio y cualquiera haya

. sido la fecha de este o del permiso de construeción-
Art. 60.
Los reglamentos de Copropiedad y Planas de Fra*
cíonamiento confeccionadas de acuerdo a esta ley,
deberán cumplir los requisitos y producirán los
efectos previstos ea el artfculo 5o. de la ley
14.261, del 3 de *tiembre de 1974.

' Ley 10.751. Primera Ley de Propíedad Horizantal,
de 25 de junio de l9tt6.

' L"y 't4.261. Art. 5o. - ...,...-.-..-.
-.8) Que se confeccione ptano de fraccionamiento
del edificio, el gue # registrará en la Dirección G*
nenl del Cata;tro Nacional, pre*nándo* un du-
plicado ante el Municipio competente. pan et debi-
do conocimíento por éste de incorporación y divi
sión operadas.

n L*y 15.501. Art. 2o. - En /osc¿sos de lJnidades
@apentivas comprendidas en et artfculo anterior,
que ya hayan construldo sus viviendas y adjudica-' do las mismas a sus socrbs, o que * encuentren en
.trámite ante el Eanco Hipoteario del Uruguay o
d, procesa de construcción, las gationes de incor-
ponción al rágimen de propiedad horizonal y la
adiudicación de las viviendas eh propiedad a los
socios, erán efectuadas por el Banco Hipoteario
det Uruguay en rcprc'FJnaciún de la rcspmtiva en-
tidad


